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Calarcá, Quindío, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00034-00 
Comisorio 102 del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó, Cauca 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1101 
 
 
En atención a la solicitud vista al número 14 del expediente, por encontrarse 
procedente, se FIJA el 1 de marzo de 2022 a las 09:00 a. m. como nueva fecha 
para adelantar el encargo contenido en el Despacho Comisorio No. 12 del Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó, Cauca. 
 
Se recuerda a la parte demandante que debe acompañar al despacho para 
determinar la ubicación del bien a secuestrar, aportar sus linderos y encarguarse 
del traslado del juez al sitio de la diligencia. 
 
LÍBRENSE las comunicaciones respectivas. 
 

NOTIFIQUESE 
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Juez Municipal 
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